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HUstraciéB proracia! 
i l i c a s lelaton de Otas 

de la previncía 
Solicitudes de. servicios de transportes 

mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transportes de 
viajeros entre Benavente (Zamora) y 
León, en cumplimiento del art. 11 
del Reglamento de 9 de Diciembre 
de 1949 {B. O. de 12 de Enero de 1950), 
se abre información púb l i ca para 
que, durante un plazo que t e r m i n a r á 
a los treinta días háb i les , contados a 
Partir de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
Vlncia, puedan las entidades y los 
Particulares interesados previo exa-
¡nen del Proyecto en la Jefatura de 
JJDras Públicas durante las horas de 
^cina, presentar ante ésta cuantas 
ace^rva,clones eslimen pertinentes 
su H * -t? la oecesidad del servicio y 
tóa lílcación a 'os fines de dicho 
condi?eiUo' y del de Coord inac ión , 
exnlca •n.es en que se proyecta su 

D ^ f ! 0 1 1 Y ta/ifas. 
dades e el mismo plazo, las enti-
pet»cion I?articulares, distintos del 
^ c h o H10' <ÍUe se consideren con 
cióu HPI tanteo Para la adjudica-
tiendan Servicio proyectado o en-
^c ión n !?-e-se ̂ ata de una prolon-
lablecidn ÍUela del (Iue tengan es-

u' h a r á n constar ante la 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s el fun
damento de su derecho y el propósi
to de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
información , a la Excma. Dipu tac ión 
Provincial ; a los Ayuntamientos de 
León, Á r m u n i a , .OazoniHa, Ardón , 
Villacé, V i i l a m a ñ a n , San Milián de 
los Caballeros, Villademor de la Ve
ga, Algadeíe, Villamandos, Vi l i a que-
j ida , Cimanes de la Vega y ai Sindi 
cato provincial de Transportes. 

León, 9 de Agosto de 1950.-El I n 
geniero Jefe, F. Roderos. 
2699 N ú m 682.-75,00 ptas. 

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transp'orte de 
m e r c a n c í a s entre León-La B^ñeza-
León, en circuito, en cumplimiento 
del-art. 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (Boletín Oficial de 
12 de Enero de 1950), se ab^e infor
m a c i ó n públ ica para que, durante 
un plazo que t e r m i n a r á a los treinta 
d ías háb i les , contados a part ir de 
la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados previo examen 
del Proyecto en la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s durante las horas de oíici 
na, presentar ante ésta cuantas ob 
servaciones e s t i m e n pertinenses 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y de el de Cord inac ióo , 
condiciones en que se proyecta §u 
explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 

pelicionario* que se considerea con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuia del que tengan esta 
biecido, h a r á n constar ante la Jefa 
tu rá de Obras Púb l i ca s el fúnda-
mento de su derecho y el propós i to 
de ejercitarlo. 

Se coavoca, expresamente, a esta 
in fo rmac ión públ ica a la Excelen
t í s ima Dipu tac ión provincia!; a los 
Ayuntamientos de León, Armunia , 
Valverde de la Virgen, Villadangos 
del P á r a m o Hospital de Orbigo, Ve-
guellina de Orbigo. San Cdsí@bal de 
la Polantera, Soto de la Vega, La Ba-
ñeza, Valdefueotes del P á r a m o . San
ta María del P á r a m o , Bercianos del 
P á r a m o , San Pedro de Bercianos, 

I Valdevimbre, Chozas de Abajo, San-
j íovenia de la Valdoncina y al Sindi
cato provincial de Transportes, 

León, 2 de Agosto de 1950—El In 
geniero Jefe, F. Roderos. 
2623 ' N ú m . 679.-84,00 ptas. 

9 DISTRITO MINERO DE L E Í 
Don Luis H e r n á n d e z Manet, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León* 
Hago saber: Que por D. Tr in i t a r io 

González Fe rnández , vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en esta 
Jefatura el día tres del mes de Mayo, 
a las trece horas y treinta minuto?, 
u n á solicitud de permiso de investi
gación de ca rbón , de doscientas se
senta y siete pertenencias, l lamado 
«fNaredo», sito en el t é rmino de Tre
mor de Arr iba , Ayuntamiento de 
Igüeña; hace la des ignación de las 



citadas doscientas sesenta y siete 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del empalme del arroyo de 
Retopeo con el camino que conduce 
de Tremor de Arr iba a La Espina, | 
en el mismo valle de Retopeo, don-1 
de se colocará la 1.a estaca de con-, 
c e s i ó n , y desde ésta, con rumbo j 
Este verdadero e intestando con la 
conces ión «Ampl iac ión a España» , i 
n ú m . 9,i76, se m e d i r á n 1.300 metros, | 
colocando la 2.a estaca, 

3.a, Norte, 

vicios Hidrául icos , sitas en la calle 
Dr. Casal, 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 17 de A b r i l de 1950 — E l 
I igeniero Director, I . Foiatana. 
1516 N ú m 670.-42,00 ptas. 

De la 2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6.a 
7. a 

9.a 
10.a 
t l .a 
12. a 
13. a 

a la 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

4. a 
5. a 
6. a 
7. a 

9. 
10. 

400 
1.000 
, 100 
1.000 

100 
700 
700 

3.300 
200 
400 
100 
300 

mts. 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

. » 
)) 

Este, 
Sur, 
Este, 
Sur, 
Este, 
Snr, 
Oeste, 
Norte, 

12. a, Oeste, 
13. a, Norte, 
14. a, Oeste, 

Y de la 14.a a sa punto de partida, 
rumbo Norte, 200 metros, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las 267 per
tenencias solicitadas. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per-
|udicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.377. 
León , 5 de Julio de 1950.—P. A., 

(ilegible). 2383 

Servicios Hidránllcss del Noríe 
de España 

Aguas terrestres 
Insc r ipc i én de aprovechamientos' 

A N U N C I O 
D. Luis Pes taña Alvarez, vecino 

de Toreno (León), solicita la inscrip
c ión de los Registros de aprovecha
mientos de aguas púb l icas del que 
viene disfrutando en el r í e Sil, en el 
siti» denominado «Vimera», en ter 
minos de su vecindad, con destino a 
p r o d u c c i ó n de energía eléctrica y 
accionamiento de un malino har i 
nero. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a par t i r del 
siguiente al de pub l icac ién de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
L e é n , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Toreno 
del Sil o en las oficinas de estos Ser 

Cala Nacional de Subsidios Familiares 
RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de concurso de premios 
para el mes de Octubre de 1950 

La d i s t r ibuc ión de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo a las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre 
trabajadores de esta provincia que 
se propongan contraer matr imo
nio dentro del m e s d e Octubre 
de 1950, con sujeción a las siguientes 
bases: 

1. a Los premios que se entrega
r á n a los trabajadores de ambos 
sexos, que contraigan matr imonio 
en el referido mes, serán: 

De 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parle en este concurso 
son los siguientes:. 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del mat r imonio tengan menos 
de treinta y cinco a ñ o s de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Rég imen de Subsidios 
Familiares, h a b i é n d o s e abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro dé los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d i Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los fui uros 
cónyuges sea infer ior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provmcia después de casados. 

3. a Las instancias se ex tenderán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales v locales 

i del Instituto Nacional de Previs ión. 
( f o r m u l á n d o s e necesariamente asi 
como los documentos que las acom 
panen, excepto las certiftcacianes de 

, nacimiento, dentro del plazo que 
| señala esta convocatoria, y debe rán 
presentarse en esta Delegación, sita 
en la calle d e D á m a s o Merino 
numero 3, o en sus Agencias, hasta 
el día 31 de Agosto corriente, antes 
de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 

a tenderá exclusivamente a los 
ñores ingresos y edades de bs J?v' 
citantes. Soli' 

5.a El importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a l 
cons t i tuc ión del hogar familiar v i 
pago de los pactos del casamiento 
conservando a disposic ión de la Ca 
Nacional la just i f icación de su i r f 
vers ión. 

León, 1 ° de Agosto de 1950 - R l 
Delegado Provincial . 2715 

mlHlsíracMD líe jnsiti 
ffllENU T E B H T H M L DE VALLU6LU 
Don Francisco Serra Andrés , Aboga

do y Oficial .de Sala de está Au
diencia Terr i tor ia l . 

» • 

Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte disposíva de 
la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mérito 
es como sigue: ! 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valiadoiid a siete de Junio de mil 
novecientos cuarenta y siete, en los 
autos procedentes del Ju/^gado de 
primera instancia de La Báñt-za, se
guidos por D.a Francisca y doña Ra
faela Alonso Cabello, soltera la pri-
mdra, y la segunda, asistida de su 
marido D. Jacinto F e r n á n d e z Cabe
za, mayor de edad, labradores y ve
cinos de Castrotierra, representado 
por el Procurador D, Juan del Cam
po Divar, y defendidos por ei Leíra-
do D. Felipe Pastor Olmedo, con 
D. J o a q u í n Mart ínez Pérez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Castrotierra, que no ha compare
cido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del T r ibuna l , sobre retracto 
de comuneros respecto de la mitad 
de una casa, cuyos autos pende ante 
esta Superioridad en vir tud del re
curso de ape l ac ión interpuesto por 
las demandantes dé la sentencia que 
con fecha catorce de mayo de naij 
novecientos cuarenta y seis dicto el 
expresado Juzgado. „ Parte dispositiva —Fallamos: U^e 
con impos ic ión a las apelantes de^a 
costas de la alzada, debemos con fir
mar y confirmamos la sentencia qu 
en catorce de Mayo de m i l novecieu 
tos cuarenta y seis dictó el J?2?̂ ^ 
de primera instancia de La rt0' 
en los autos • r ig ina r i t s de esie ro • 

Asi por esta nuestra ^ f ^ ' 
cuyo encabezamiento y P , ROIETIN 
si Uva se pub l i ca rá en el ^ t e é n 
OFICIAL de la provincia gSta 
por la incomparecenc ía r a0e-por la incomparecenc ía j " ' ape-
Superioridad del demandado y ^ 
lado D. J o a q u í n M a j í 1 ^ ^ finca' 

Pérez 
i d ^ w XJ-. «^ . . v j — firiv~ 
pronunciamos mandamos^ eDte 
m o s . - Fi l iberto Arrontes. bAn-
R. Redondo . -Teodos io Garra ^ 
- A n t o n i o C ó r d o v a . r R u b r l c a ^ 

Esta sentencia fue publicao 

cbóD' 

el 



día 
fecha y notificada en el 

- dnte día a las paKes personadas 
E r a d o s del T r ibuna l , 

vefll o mie tenga efecto lo acor-
Y Par^Ho la presente que firmo 

d^0 f,XPH«fid a 21 de A b r i l de 1950. 
^ n c t c o Serra Andrés . 
-F:*0Cl mm. 67l.-97.50 ptas. 
2391 ; 

juzgado de primera instancia de 
León 

Fernando Domínguez-Berrue ta 
^ r r a f f a , J"62 municipal de León, 

« i funciones de primera instancia 
por uso de permiso del propieta-
rio. • ^ . . . . . 
Haao saber: Que en el JUICIO eje-

nitivo que se expresara, se ha dicta-
Ío la sentencia que contiene los si
guientes encabezamiento y parte dis
positiva: 

En la ciudad de León, a dos de 
Agosto de mi l novecientos cincuen
ta-vistos por el Sr. D. Fernando Do-
mínguez'Berrueta Garraffa, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funciones 
de primera instancia por uso de per
miso del propietario, los presentes 
autos de juicio ejecutivos promovi
dos por el Banco Españo l de Crédi to 
en Leén. representado por el Procu
rador Sr, Muñiz, con la d i rección 
del Letrado Sr. Suárez, contra don 
José Vega Fidalgo,, mayor de edad, 
industrial y vecino de La Magdale
na, sobre pago de 6,500 pesetas, inte
reses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución a delante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D. José 
Vega Fidalgo, vecino defLa Magda
lena, y con su producto pago total 
al demandante Banco E s p a ñ o l de 
Crédito de León, de las seis m i l qu i 
nientas pesetas de pr incipal , sesenta 
| seis pesetas importe de los protes
tos, intereses de esa suma a razón del 
c¡;atro por ciento anual desde la fe 
ctlade los mismos y costas causadas 
y que se causen en todas las que ex
presamente se condena a dicho de
mandado. 

nm-fi í)or esta m * sentencia, que se 
joim«ará Personalmente- al ejecuta-
otm solicitase el ejecutante, o en 
W a SOiSe ha rá en ,a forma prevé-
do v l n la Ley, lo pronuncio, man--
Bt-rr» » rmo,^Fernando Domínguez 

•rueta.-Rubricado. 
p i c a d a en el mismo día. 

al ef*1"* que sirva de notif icación 
se p S ? dedarado en rebeldía , 
el BoTpí5a !^ anterior sentencia en 
cia Dará1?! 1G,Ar: de esta provin-
^ b i e r l i doi• así el perjuicio a que 

n ! ? ugar-
A U*ÜQ en í -
ae mil ^eon, a cinco de Agosto 
^ d o n^1611108 cincuenta.-Fer-
^tario ^ ^ ^ ^ " ^ - K e r r u e t a . - E l Se-
^97 0' Valentín Fe rnández . 

Núm 673 —93,00 ptas. 

a — 
Don Fernando Domínguez Berrue-

ta y Carrafa, Juez comarcal de 
esta ciudad en funciones de pri
mera instancia de la misma y ^u 
partido por permiso del propie 
tari©. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la senten
cia que recayó en los autos de que 
luego se h a r á méri to , copiados son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veint idós de Julio de m i l nove
cientos cincuenta. Vistos por el se
ñ o r don Fernando Domínguez Be-
rrueta y Garraffa, Juez municipal 
en funciones de primera instancia 
por permiso del titular, los presen 
tes autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a sobre tercería de do
min io de un camión (cuant ía 13.250 
pesetas) seguidos entre D, Rafael 
Prieto Salvadores, vecino de Ponte
vedra, representado por el Procura
dor D, José Muñiz Alique y defen
dido por el Letrado D. David Guz 
m á n , contra D. Evaristo Mesonero 
Vicente y D, A u r e l i o Rodr íguez 
Mato, vecino de León, representado 
el primero por el Procurador don 
José Sánchez Friera, bajo la direc
ción del Letrado. D. Higinio Guerra, 
y declarado en rebeldía el segundo 
por no haberse personado en autos., y 

Fallo: Que desestimando la pre
sente demanda de tercería de domi
nio fcJrmulada por D. Rafael Prieto 
Salvadores, contra D. Evaristo Me
sonero Vicente y D. Aurelio Rodr í 
guez Mato, para que se declarase 
que la camioneta marca Chevrolet, 
ma t r í cu l a C 3820 per tenecía a la 
propiedad del actor y d e m á s pedi
mentos, debo ábsolver y absuelvo a 
los citados demandados, ratificando 
el embargo trabado sobre dicho ve 
h ícu lo y accesorios en el correspon-
te ju ic io ejecutivo, sin hacer expresa 
condena en costas. Por la rebeldía 
del demandado D. Aurelio Rodr í 
guez, cúmpla se lo dispuesto en el ar
tículo 679 de la Ley rituaria C i v i l — 
Así, por esta m i sentencia ju¿gaiado, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Domínguez Berruta. 

Publica el mismo día, 
Y para que sirva de notif icación 

al demandad® rebelde D. Aurel io 
Rodríguez Mato, expido el presente 
en León a veintiséis de Julio efe m i l 
novecientos cincuenta, — Fernando 
Domínguez Berrueta,-El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
2664 N ú m . 677.-97,50 ptas, 

o • „ • 
o o • 

Don Fernando Domínguez -Ber rue t a 
y Garraffa, Juez munic ipal de la 
ciudad de León, en funciones del 
de primera instancia de la misma 
y su partido, por permiso del pro
pietario. 
Hago saber: Que el j u i c io ejecuti

vo que se expresará , se ha dictado 
la siguiente sentencia que contiene 
los particulares de encabezamiento 

y parte d i s p o s i t i v a del tenor si
guiente: 

Sentencia ' -En la ciudad de León 
a dos de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta. Vistos por el Sr. D. Fer
nando Domíoguez-B e r r u e t a Ga
rraffa, Juez munic ipa l de esta esta 
ciudad en funciones de primera ins
tancia por uso de permiso del pro
pietario, los presentes autos de j u i 
cio ejecutivo promovidos por el Ban
co E s p a ñ o l de Crédi to en León, re
presentado por el Procurador señor 
Muñiz , con la d i r ecc ión del Sr. Suá
rez, contra D. José Vega Fidalgo, 
anayor de edad, industr ial y vecino 
de La Magdalena, sobre pago de 
6.500 pesetas, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la e jecución adelante hasta 
hacer trance y remate en ÍOs bienes 
embargados al demandado D. José 
Vega Fidalgo, vecino de La Magda
lena, y con su producto, pago total 
al demandante Banco Españo l de 
Crédi to de León, de las seis m i l qui
nientas pesetas de prÍBCipal, sesenta 
y seis pesetas importe de los protes
tos, i n tere íes de esa s u m » a r a z ó » 
del cuatro por ciento anual desde 
las fechas de ios mismos y cosías 
causas y que se causen en todas las 
que expresamente se condena a d i 
cho demandado. 

Así, por esta m i seniencia que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á en la forma preve
nida en la Ley, ló pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Domínguez-
Berrueta.—Rubricado. 

Publicada el mism® día. 
Y h a l l á n d o s e el demandado don 

José Vega Fidalgo, declarado en re
beldía , sé extiende la presente para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, sirviendo así 
de notif icación al expresado ejecu
tado. 

Dado en León a cinco de Agosto 
de m i l novicientos c incuenta , -Fer 
nando D Berrueta.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z ; 
2665 N ú m . 676--97,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Den Luis Valle Abad, Juez de p r i 
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. • 
H^go saber: Que en los autos de 

ju ic io de menor cuan t í a de que se 
h a r á mér i to , se dic tó sentencia que 
contiene el siguiente encabezamien
to y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a cinco de Agosto de m i l no
vecientos cincuenta; el Sr, D. Luis 
Valle Abad, Juez de ^primera instan
cia del partido, ha visto y examina
do los presentes autos de ju ic io eje
cutivo sobre r ec l amac ión de canti
dad que en él penden para resolu
ción seguidos entre partes, de una 
como actora, D.a Marcelina González 
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y González, mayor de edad, viuda 
y vecina de San R o m á n de la Vega, 
representada por el Procurador sr-
ñoi Martínez, bajo la d i recc ión d t i 
Letrado Sr. Tabarro, y de otra, como 
demandados D. Víctor AUer Peláez, 
como dtudor, y D. Gonzalo González 
Aller , como fiador, ambos mayores 
de edad y vepinos de Quintani l la 
del Monte, que n© han comparecido 
en los autos. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado D. Víctor 
Aller Peláez y con su producto hacer 
cumplido pago a D.a Marcelina Gon
zález y González, de las siete m i l 
cuatrocientas veinte pesetas recla
madas, con m á s I t s gastos, costas e 
intertses correspondientes hasta el 
cumplimiento de este fallo en todas 
sus partes. 
. Notifíquese esta sentencia al eje

cutado en forma legal, por su re
be ld ía . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Luis Valle 
Abad.—Rubricado. 

Publicada en el mismo día . 
Y para que sirva'de notif icación al 

ejecutado D . Víctor Aller Peláezj 
pongo el pjresente en Astorga, a cin
co de Agosto de m i l novecientos c in
cuenta.—Luis Valle Abad.—El Secre
tario, (ilegible). 
2698 N ú m . 674 —84,00 ptas. 

los herederos de D. Secundino Pes 
taña Alvarez, como representantes 
de la herencia yacente del mismo y 
en definitiva a ésta, a que, firme que 
sea esta resolución, abone al actor 
la cantidad de setenta y cuatro m i l 
trescientas cincuenta y dos pesetas, 
impon iéndo les , a d e m á s , las costas 
del j u i c io . 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará a los demandados en la 
forma prevenida para los litigantes 
rebeldes, lo pronuncio, mando y fir 
mo. —Emil io Villa,—Rubricado. 

Así resulta de su original a que 
me remito. 

Para que conste y a efectos de i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo el presen
te ea Ponferrada, a cuatro de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta. —José 
Tabeada. : 
2696 N ú m . 672.-88,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

D « n José Tabeada Ramos, Licencia
do en Derecho, Secretario del Juz
gado de primera instancia de POM-
ferrada* 
Doy fe: Que en el juicio declarati

vo de mayor cuan t í a de que se h a r á 
mér i to , se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del siguiente tenor literal: 

Sentencia, —En la ciudad de Pon-
ferrada, a cuatro de Mayo de m i l no
vecientos cincuenta; el Sr. D. E m i l i o 
Vi l l a Pastur, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
ua ju ic io declarativo de mayor cuan
tía seguido a instancia de D, Aniceto 
Pes taña Alvarez, mayor de edad, 
viudo, Guardia Civil retirado y veci
no de P á r a m o del Sil, representado 
por el Procurador D. Pedro Blanco 
Ortiz y defendido por el Letrado don 
Pedro Barrios Caamaño , contra la 
herencia yacente de D. Secundino 
Pes taña Alvarez o contra los que 
acreditando serlo, se consideren sus 
herederos, no habiendo compareci
do los demandados, a los que se de
c la ró ea rebeld ía , en tendiéndose en 
10 que a ellos respecta, las notifica
ciones y citaciones en la forma pre
venida en la Ley. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por D. Aniceto Pes taña 
Alvarez, debo condenar y condeno a 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Jumn 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia del Procurador don 
D á m a s o de Soto Alvarez y en repre
sen tac ión de D. Eloy Díaz Pal lazá , 
se siguen autos de ju ic io declarativo 
de menor cuan t ía contra D. .Gayo 
Diaz Ti rado y otro, sobre reiavidi-
cac ión de finca urbana (cuant ía c i n . 
co m i l quinientas pesetas), cuyo de
mandado tuvo su domici l io en León, 
i g n o r á n d o s e el paradero del mismo, 
por lo que se ha acordado e¿npíazar-
le por medio del presente ¡ k r a que 
en t é r m i n o de aueve días corapanz-
ca en autos y conteste la demanda. 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado D. Cayo Díaz T i ra 
do, cuyo paradero se ignora, se expi
de el presente en Valencia de Don 
Juan, a ocho de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta.—Antonio Molle-
da . - E l Secretario, P ío Paramio. 
2704 N ú m . 675.-40.50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado munic ipal de 
León . 
Doy fe: Que en el proceso de cog

n ic ión seguido en este Juzgado con 
el n u m . 135 de 1949 y del que luego 
se h a r á mér i to , se dictó la siguiente 
sentencia, cuyo encab«zamien to y 
parte dispesitiva dicea asi: 

Sentencia.— En la ciudad de León 
a ve in t i t rés de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta v nueve.—El señor 
D Aurel io BallesteroBenavides, Juez 
munic ipa l de la misma, habieado 
visto el presente ju ic io , proceso de 
cogn ic ión , tramitado a instaacia de 
D. José Sánchez Friera. Procurador, 
en nombre y represen tac ión de don 
Evaristo Mesonero Vicente, mayor 

de edad, casado, industr ial y cje 
vecindad, defendido por el T ^ 
D. Carlos Rojas Gutiérrez e n * ^ 
D.Aure l io Rodr íguez Mato, nía 
de edad, casado y vecino qúe fUAY?R 
esta capital, hoy en ignorado nara 
dero, sobre r e c l a m a c i ó a de tr^s m-i 
seiscientas doce pesetas con ochent 
y cinco cén t imos , importe de matea 
r ia l y trabajos profesionales que e] 
demandante p r t s t ó al demandado 

Fallo: Que desestimaado tn todas 
sas parles la demanda formulada en 
los presentes autos por D. José Sán
chez Friera, Procurador, en natnhre 
y represen tac ión de D. Evaristp Me, 
sonero Viceatc, mayor de e d z ñ , in
dustrial y de esta vecindad, defendi
do por el letrado D. Carlos Roja^f Gu
tiérrez, contra D. Aurelio Rodríguez 
Mato, mayor de edad, casado y de 
esta veciadad en ignorado paradero, 
debo de absolver y absueho a dicho 
demandado dé la demanda contra 
el mismo formulada; condenando ai 
d e m a a d a n t é en las coltas del pre
sente ju ic io . 

Y por la rebe ld ía en que se ha co
locado el citado demandado, notifí-
quesele esta sentencia «n la forma 
ordenada por la Ley, si el actor no 
prefiere la not i f icación en persona.-
Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Aurelio Balles
tero.—Rubricado. 

Lo anteriormente inserto, concuer
da con su original al que rae remito 
y para que sirva de notificación en 
forma al D. Aurelo Rodríguez Mato, 
expido la presente en León a veinti
nueve de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y nueve. —Miguel Torres. 
2686 N ú m . 678.-62.00 ptas.. 

Requisitoria 
Francisco Garc ía Sandoval y .Ri

cardo Díaz Garc ía , el primero hijo 
de Francisco y de Rosario, natural 
de Astorga (León), de profesión eba
nista, de 30 a ñ o s de edad, con resi
dencia ú l t i m a m e n t e en León, ca'ie 
Presa, letra B, y de Hi la r io y de Ma
r ía , natural de Valencia, profesión 
electricista, de 30 años de edad, con 
residencia ú l t i m a m e n t e tambseo ea 
León, calle Perales, n ú m . ? sñ 
gundo, encartados en la causa oru 
naria n ú m . 32.552-IV-42, por elnV0es 
l i to de falsificación de documem^ 
públ icos , c o m p a r e c e r á n en el tei 
no de 20 d ías ante el capi tán ue 
fautoría D. Felipe González üarc 
Juez Instructor del Juzgado Jvii ^ 
Eventual de Liquidaciones oe Gero-

nú-na, sito en la calle de ia Forsa, ^ 
mero 13 (Caja de Recluta), ue o_ 
capital, a fin de ^Uficaries la 

en la luc ión reca ída 
citada. , ^ K n . — E l 

Gerona. 7 de Agosto deF ^ Goo-
Capi tán Juez Instructor, t e l i p 2693 
zález, — 

íal 
Imp . de la D ipu tac ión pr 


